
  

Guayaquil, Marzo 20 el 2.007 

Señores: 

Accionistas 

SOCIEDAD AGRICOLA SANTA CARLA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con las disposiciones de la Superintendencia de Compañías 
y de los estatutos vigentes, pongo a vuestra consideración la memoria 
correspondiente al ejercicio económico correspondiente al año 2.006. Cabe 
indicar que la compaña se encuentra en proceso de liquidación, porque ya 
feneció el periodo que indica la Superintendencia de Compañías, que es de 
cincuenta años. 
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